
 

ORDEN de 11 de diciembre de 2020, del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial, por la que se resuelve la convocatoria, para el año 2020, de las ayudas con 

destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. 

Vistas las peticiones presentadas para la obtención de ayudas con destino a la inversión y 

mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, convocadas en el año 2020 por el 

Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, al amparo de la Orden 

ICD/691/2020, de 21 de julio, por la que se convocan para el ejercicio 2020 ayudas con destino a 

la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, publicada en el “Boletín 

Oficial de Aragón” número 152 de 3 de agosto de 2020, se han apreciado los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

Primero.- Por Orden ICD/691/2020, de 21 de julio, por la que se convocan para el ejercicio 

2020 ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comer-

cio, al amparo de la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases regu-

ladoras de las ayudas correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio 

interior y ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por Orden ICD/833/2020, de 

31 de agosto de 2020. 

Segundo.- El apartado primero de la citada Orden ICD/691/2020, de 21 de julio, establece 

que: 

“1. Es objeto de esta orden convocar las ayudas con destino a iniciativas empresariales de 

inversión y mejora, así como de digitalización en el pequeño comercio correspondientes a los 

Programas de apoyo a la competitividad de las PYMES de comercio minorista aragonés. 

2. Esta convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas mediante Orden 

EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas corres-

pondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y ferias, en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón” número 152, de 8 de agosto de 2016, 

modificada por Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto de 2020, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 

Subvenciones de Aragón; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 

normativa comunitaria, estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 



 

3. Las ayudas objeto de esta convocatoria quedan acogidas al régimen de mínimis estable-

cido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 

a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 

las ayudas de minimis (publicado en el DOUE L352/1, de 24 de diciembre de 2013).” 

Asimismo, el apartado segundo de la orden de convocatoria establece que; 

1. Serán objeto de subvención con cargo a estas ayudas las actuaciones dirigidas a: 

a) La inversión y mejora en los comercios minoristas. 
b) La digitalización de la PYME del sector del comercio minorista. 

 
2. Las actuaciones objeto de subvención se realizarán en establecimientos comerciales, 

existentes o de nueva creación, ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón. Serán gastos 

subvencionables aquellas inversiones en activos fijos que deriven de los conceptos que se descri-

ben a continuación.  

a) Inversión y mejora de los comercios, tales como: 

 - Obras de adecuación y equipamiento para la accesibilidad universal, o la supresión de 

barreras para personas con discapacidad. 

- Mejoras y equipamiento de escaparates. 

- Rótulos, toldos y marquesinas exteriores. 

b) Digitalización de la PYME 

- La adquisición e implantación de herramientas software de gestión, marketing digital o de 

comercio electrónico. 

- Kit de digitalización. (Hasta un máximo de 300 euros de gasto subvencionable) Incluye 

equipo necesario para fotografiado, elaboración de fichas de catálogo y carga de producto en 

plataforma. Excluye la adquisición de cámaras fotográficas, teléfonos móviles y ordenadores per-

sonales.  

- Adquisición de equipos Terminal Punto de Venta y otros equipos específicos de gestión 

comercial. 

3. En ningún caso serán objeto de subvención los siguientes conceptos: 

- Mamparas u otro equipamiento de distanciamiento personal o uso sanitario por motivo del 

Covid-19. 



 

-  El gasto corriente derivado de las actuaciones objeto de subvención. 

- Alquileres. 

- Equipos informáticos de uso genérico. 

- Impuestos y tasas. 

- Los bienes usados. 

- Los gastos de reparación, sustitución y mantenimiento. 

- Equipamiento destinado a la sala de ventas o almacén. 

- No se podrán subvencionar inversiones o gastos cuando el vendedor de los activos o pres-

tador de la actividad fuera el adquiriente o se diera un supuesto análogo del que pudiera derivarse 

auto facturación. 

4. Las actuaciones anteriores deberán haberse ejecutado con anterioridad a la presentación 

de la solicitud de la ayuda. Los justificantes de gasto y de pago correspondientes a los gastos 

subvencionables indicados en este apartado deberán estar comprendidos en el periodo entre el 1 

de octubre de 2019 y el 15 de septiembre de 2020 sin existir posibilidad de prórroga del mismo. 

Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto la 

ejecución de la actividad como la realización del pago. 

5. Se considerará gasto realizado y pagado el que haya sido facturado y abonado entre el 

1 de octubre de 2019 y el 15 de septiembre de 2020. 

Tercero.- Al amparo de los apartados décimo y undécimo de la Orden ICD/691/2020, de 21 

de julio, y una vez concluida la fase de pre evaluación, las solicitudes de subvención han sido 

evaluadas por una comisión técnica de valoración que emitió informe de fecha 27 de noviembre 

de 2020, con el resultado de la misma. 

Cuarto.- De conformidad con el mencionado informe del órgano de valoración, desde la 

Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía, en su condición de órgano instructor, se ha 

formulado la propuesta de resolución definitiva, con fecha 27 de noviembre de 2020, sobre la 

concesión de las ayudas, habiéndose prescindido del trámite de audiencia por no figurar en el 

procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-

cidas por el interesado.  

 



 

Vistos.- La Orden ICD/691/2020, de 21 de julio, por la que se convocan para el ejercicio del 

año 2020, ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 

comercio; la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 

de las ayudas correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y 

ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por Orden de 31 de agosto de 2020, 

modificada por Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto; el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, 

del Gobierno de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos 

de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; el Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del 

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, 

Competitividad y Desarrollo Empresarial; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las administraciones públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

jurídico del sector público y demás disposiciones de aplicación y atendiendo a los siguientes  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Por Orden ICD/691/2020, de 21 de julio, se convocan para el ejercicio del año 

2020, ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comer-

cio, al amparo de la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases regu-

ladoras de las ayudas correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio 

interior y ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por Orden de 31 de agosto de 

2020, modificada por Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto. 

En el apartado tercero de la Orden ICD/691/2020, de 21 de julio, se establecen los benefi-

ciarios de las ayudas: 

“1. Podrán acceder a esta línea de ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYMES) 

comerciales minoristas, bien sean personas físicas o jurídicas, y las sociedades civiles, incluidas 

en el ámbito de aplicación de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón. 

La actividad principal desarrollada en el establecimiento deberá quedar dentro de alguno de 

los siguientes epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas: 641, 642, 643, 644, 645, 647.1, 

647.2, 647.3, 647.4, 651, 652.2, 652.3, 652.4, 653, 654.1, 657, 659, 661.3 y 662.2.  

2. Quedan excluidas del concepto de beneficiario las empresas que pertenecen a 

grandes empresas de distribución. También quedan excluidas las empresas dedicadas a activida-

des sujetas a una reglamentación o normas sectoriales específicas, que quedan fuera del ámbito 



 

de aplicación de la Ley 4/205, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón, citadas en su artículo 2, 

apartado 3.” 

Asimismo, en el apartado segundo, punto 1, de la orden de convocatoria, se definen las 

actuaciones subvencionables. El citado apartado segundo en el punto 2, detalla los gastos sub-

vencionables y en el punto 4, se determina respecto a los mismos que el periodo de gasto de las 

actuaciones subvencionables y los justificantes de pago deberá estar comprendido desde el 1 de 

junio de 2019 y el 15 de septiembre de 2020, sin existir posibilidad de prórroga del mismo. 

Segundo.- El  apartado cuarto de la orden de convocatoria prescribe en su punto 1, que el 

otorgamiento de las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia competitiva y de 

acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

También determina en su punto 2, que “la concesión de las subvenciones estará supeditada a las 

disponibilidades presupuestarias existentes” y en el apartado quinto de la citada orden, se esta-

blece la dotación presupuestaria total prevista para esta convocatoria de ayuda.  

Tercero.- Las reglas expuestas -concurrencia competitiva y límite presupuestario fundamen-

tan que para adquirir la condición de beneficiario sea necesario cumplir tanto los requisitos básicos 

referidos en el apartado tercero de la orden de convocatoria, como el hecho de ser seleccionados 

por la comisión técnica de valoración que, de acuerdo con el apartado undécimo de la Orden de 

convocatoria, es el órgano competente para llevar a cabo la evaluación de los proyectos. El resul-

tado de la puntuación tras la valoración de los expedientes, se refleja en el Anexo de puntuación 

emitido por la comisión técnica de valoración. 

Cuarto.- Instruido el procedimiento, y en virtud del apartado duodécimo de la orden de con-

vocatoria, en el que se indica que las solicitudes de ayuda se resolverán por el Consejero de 

Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, y del artículo 8 de la Ley 5/2015,de 25 de 

marzo, de Subvenciones de Aragón, procede dictar esta Orden de conformidad con el informe de 

fecha 27 de noviembre de 2020 de la comisión técnica de valoración y de acuerdo a la propuesta 

de resolución emitida por el órgano instructor, de la misma fecha. 

Por todo ello,  

RESUELVO 

Primero.- Conceder las subvenciones para la obtención de las ayudas con destino a la in-

versión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, a los beneficiarios que se 

indican en el Anexo de subvenciones concedidas y por los importes fijados en dicho Anexo.  



 

1. La cuantía total de la propuesta para esta convocatoria es de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON NOVENTA Y CUATRO EUROS 

(281.421,94 euros), con cargo a las siguientes partidas de los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020. 

G/19030/6221/770083/91002:  154.207,99 euros. 

G/19030/6221/770083/91019:    127.213,95 euros. 

Segundo.- Denegar las solicitudes de subvención a los solicitantes indicados en el Anexo 

de Subvenciones desfavorables o desistidas, en el que se recogen los expedientes que no han 

llegado a la fase de valoración, por los motivos expuestos en el citado Anexo.  

Tercero.- El  apartado decimotercero de la Orden ICD/691/2020, de 21 de julio, establece 

que: 

“El beneficiario de la subvención deberá manifestar, en su caso, la renuncia de la subvención 

en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la recepción de la orden 

de concesión. En caso contrario, se entenderá que acepta todas y cada una de las condiciones 

expresadas en esta convocatoria y en el acto de concesión de la ayuda”. 

Cuarto.- El pago de la subvención se efectuará tal y como queda establecido en el apartado 

decimosexto de la citada orden de convocatoria:  

“1. El pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la 

finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización del proyecto subvencionado 

y el gasto realizado. 

2. Para poder proceder al pago de la subvención, los beneficiarios deberán estar al corriente 

de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna 

pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón. 

3. Para la acreditación de dicho requisito de pago, se estará a lo dispuesto en el apartado 

tercero, punto 4 de esta convocatoria. 

4. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado en el periodo sub-

vencionable señalado en el apartado segundo, punto 4 de esta convocatoria. 

5. La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades no 

justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de subvención asumido con 



 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, abonándose solamente la cantidad que 

corresponda según la justificación presentada en tiempo y forma, siempre que la actuación sub-

vencionada se hubiera ejecutado y se supere la cuantía mínima establecida, si existiese. En caso 

contrario se procederá a la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-

guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención. “  

Quinto.- El apartado decimocuarto de la orden de convocatoria establece las siguientes 

obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los fines propios de cada una de las 

actuaciones que fundamentó la concesión de la subvención. 

b) El beneficiario de la ayuda deberá ser titular de al menos un establecimiento incluido en 

el Registro de Actividades Comerciales de la Comunidad Autónoma de Aragón. El órgano instruc-

tor realizará de oficio la verificación de este extremo.  

c) Comunicar al Departamento competente, por escrito o de forma fehaciente, la obtención 

de cualquier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o instituciones pú-

blicas o privadas para la misma finalidad, inmediatamente si ya estuviesen reconocidas, o en el 

plazo máximo de diez días desde la constancia fehaciente de su concesión. Asimismo, deberán 

comunicar cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la actuación 

subvencionada, que afecte a su realización material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde 

que se produjo la modificación. 

d) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de 

las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión. 

e) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise para 

entender cumplida la obligación de justificación de la subvención. 

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 

como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran realizar la Interven-

ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón u otros órganos de con-

trol competentes. 

g) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los términos 

previstos en el apartado decimosexto.  



 

h) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 

control. 

i) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 

para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios materiales 

que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.  

El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las 

actividades objeto de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colaboración con el 

Gobierno de Aragón, Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la sub-

vención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Ara-

gón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la 

Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 

diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional 

y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad. 

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realización 

de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del Gobierno 

de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan de medios de dichas actividades 

deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo informe 

favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su revisión y comprobación 

del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferen-

tes medios y soportes. 

Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas per-

cibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-

rencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y suministrar al Departamento 

de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, toda la información necesaria en relación a 

la concesión de la subvención para que esta pueda cumplir a su vez con sus obligaciones de 

transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones. 

i) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo con 

lo previsto o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón de los cuales 

fue concedida, siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reducción o modificación efec-

tuada, con los correspondientes intereses de demora a que se refiere el artículo 40. 1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 



 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la normativa 

aplicable. 

k) Cumplir con las obligaciones dispuestas en la Disposición Adicional segunda de la Ley 

10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 

ejercicio 2020. 

l) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 

autonómica aplicable, en la presente convocatoria o acto de concesión. 

La orden de convocatoria en el apartado decimoséptimo determina el control y seguimiento 

de las ayudas, y en el punto 3 establece que, tras su comprobación, “se producirá la revocación 

del acto de concesión válidamente adoptado, con la consiguiente pérdida del derecho al cobro de 

la subvención, cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas 

en esta orden, cuando el beneficiario incumpla las obligaciones de justificación o el resto de las 

obligaciones y compromisos contraídos o concurra cualquier otra causa de las previstas en el 

artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en el caso 

de incumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 

de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, de conformidad 

con lo establecido en su artículo 41.5.” 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-

vamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al de la notificación de la orden de concesión, de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 

de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 

que ambos puedan simultanearse. 

       Zaragoza, a 11 de diciembre de 2020 

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

 

 

Arturo Aliaga López 


